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APERTURA 

A las 10.27 h del 25 de febrero de 2026, dice 
la: 

Sra. REINA (presidenta). —Buenos días, señoras y señores diputados. 

Bienvenidos. 

Le voy a pedir a la diputada Daniela Rucci si me puede reemplazar, porque el gobernador 

ha pedido anuencia, ahora, a la mañana, así que no puedo presidir esta sesión; me tendré que 

ocupar de los temas ejecutivos. 

Así que, darles a todos la bienvenida y que sea el comienzo de un nuevo ciclo legislativo, 

donde podamos debatir todos con altura, con respeto y, sobre todo, con buen compañerismo y 

buenas relaciones, debatiendo cada uno dentro de sus ideales, pero, sobre todo, con muchísimo 

respeto. 

Muchísimas gracias. 

Que tengan buena sesión. 

VARIOS DIPUTADOS. —Gracias. 

La vicepresidenta 2.a asume la Presidencia. 

Sra. RUCCI (presidenta). —Buenos días, diputadas y diputados. 

Bienvenidos a esta nueva sesión.  

Daremos inicio a un nuevo año parlamentario. 

Por Secretaría se pasará lista a los diputados y diputadas presentes, a los fines de 

establecer el cuórum reglamentario. [Así se hace]. 

Tiene la palabra, diputado Novoa. 

Sr. NOVOA. —Gracias, señora presidenta. 

Buenos días. 

Es para justificar la ausencia de la diputada Zulma Reina —que va a ocupar el 

Poder Ejecutivo— y la tardanza de la diputada Yamila Hermosilla, que viene en camino. 

Gracias. 

Sra. RUCCI (presidenta). —Gracias, diputado. 

Con la presencia de 33 diputadas y diputados, se da por iniciada la sesión preparatoria, 

Reunión 1 del LV período legislativo. 

Invito a la diputada Paola Cabeza y al diputado Carlos Coggiola a izar las banderas 

nacional y provincial y, posteriormente, a entonar las estrofas del Himno Nacional Argentino y del 

Himno de la Provincia del Neuquén. [Así se hace. Aplausos]. 

Tiene la palabra, diputada Hermosilla. 

Sra. HERMOSILLA. —Muchas gracias, presidenta. 

Es para dar el presente. 

Sra. RUCCI (presidenta). —Gracias, diputada. 

Bienvenida. 

Por Secretaría se dará lectura al primer punto del orden del día. 
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FIJACIÓN DE DÍAS Y HORARIOS 
DE LAS SESIONES DE TABLAS 

(inc. 2 del art. 13 del RI) 

Sra. VALDEBENITO (secretaria). —Fijación de los días y la hora de la semana en que la 
Honorable Cámara realizará sus sesiones de tablas y aprobación del calendario anual de 
sesiones. 

Sra. RUCCI (presidenta). —De acuerdo con lo resuelto en la Comisión de Labor Parlamentaria, se 

propone que la Cámara se reúna en sesiones ordinarias los días miércoles y jueves a las 10 h, 

conforme a las fechas establecidas en el cronograma de planificación anual de actividades 

aprobado en la reunión de la Comisión de Labor Parlamentaria. 

Está a consideración.  

La votación es afirmativa. 

Sra. RUCCI (presidenta). —Aprobado. 

3 
 

DÍA Y HORA DE SESIÓN ESPECIAL 
(art. 180 de la CP e inc. 3 del art. 13 del RI) 

Sra. VALDEBENITO (secretaria). —Fijación del día y la hora en que la Honorable Cámara se 
reunirá el 1 de marzo de 2026. 

Sra. RUCCI (presidenta). —A fin de dar cumplimiento al artículo 180 de la Constitución Provincial, 

la Comisión de Labor Parlamentaria ha propuesto que la Cámara se reúna en sesión especial el 

1 de marzo a las 9 h.  

Está a consideración de las diputadas y diputados.  

Corregimos: es el día 1 de marzo a las 9.30 h. 

La votación es afirmativa. 

4 
 

COMISIÓN DE RECEPCIÓN AL GOBERNADOR 
(inc. 4 del art. 13 del RI) 

Sra. VALDEBENITO (secretaria). —Designación de los diputados que integrarán la comisión de 
recepción al gobernador de la provincia.  

Sra. RUCCI (presidenta). —Tiene la palabra, diputado Novoa. 

Sr. NOVOA. —Gracias, señora presidenta. 

Es para mencionar que, del bloque Comunidad, son tres diputados: las diputadas 

Luz Rios y Yamila Hermosilla y el diputado Ernesto Novoa. 

Muchas gracias. 

Sra. RUCCI (presidenta). —¿Tengo que leer de todos modos esto? [Se dirige a la secretaria]. 

Sra. VALDEBENITO (secretaria). —Sí, leelo. 

Sra. RUCCI (presidenta). —En reunión de la Comisión de Labor Parlamentaria se sugirió nominar 

a los representantes por bloque político.  

Está a consideración y le solicito a cada bloque nominar a sus representantes para 

integrar la comisión de recepción al gobernador de la provincia. 

mailto:taquigrafos@legnqn.gob.ar


 

6  taquigrafos@legnqn.gob.ar 

Tiene la palabra, diputado Alamo. 

Sr. ALAMO. —Gracias, presidenta. 

Es para nominar para la comisión de recepción, por el bloque del Movimiento Popular 

Neuquino, a los diputados Juan Sepúlveda, Ramón Fernández y Gabriel Alamo y a las diputadas 

Ludmila Gaitán y Daniela Rucci. 

Muchas gracias. 

Sra. RUCCI (presidenta). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra, diputado Lepore. 

Sr. LEPORE. —Gracias. 

De nuestro bloque vamos a ir menos integrantes. [Risas]. 

Así que voy a ir yo por Avanzar Neuquén. [Risas]. 

Sra. RUCCI (presidenta). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra, diputado Monzani. 

Sr. MONZANI. —Gracias, señora presidente. 

Es para mocionar al diputado Alberto Bruno. 

Sra. RUCCI (presidenta). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra, diputado Canuto. 

Sr. CANUTO. —Buen día, presidenta. 

Gracias. 

Por el bloque PRO-Nuevo Compromiso Neuquino, acompañarán el diputado Bermúdez y 

la diputada Tulián. 

Sra. RUCCI (presidenta). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra la diputada Stillger. 

Sra. STILLGER. —Gracias, presidenta. 

Por Arriba Neuquén, Gisselle Stillger. 

Sra. RUCCI (presidenta). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Gass. 

Sr. GASS. —Después de un largo debate, decidimos que sea el presidente del bloque. [Risas]. 

Sra. RUCCI (presidenta). —Gracias, diputado. 

Nominados los diputados, se ha conformado la comisión de recepción al gobernador de 

la provincia. 

Pasamos al siguiente punto. 

5 
 

ELECCIÓN DE VICEPRESIDENTES 
DE LA HONORABLE CÁMARA 

(art. 163 de la CP e inc. 1 del art. 13 del RI) 

Sra. VALDEBENITO (secretaria). —Elección de un vicepresidente 1.° y un vicepresidente 2.° de la 
Honorable Cámara para el período legislativo comprendido entre el 1 de marzo de 2026 y el 28 de 
febrero de 2027. 

Sra. RUCCI (presidenta). —Para mantener un orden en las designaciones, sugiero en primer 

término realizar la elección del vicepresidente 1.º o vicepresidenta 1.a. 

Está a consideración. 

La votación es afirmativa. 

Sra. RUCCI (presidenta). —Aprobada. 

Solicito a los señores diputados y diputadas realizar las propuestas a fin de proceder a la 

elección del vicepresidente 1.°. 
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Tiene la palabra, diputado Novoa. 

Sr. NOVOA. —Gracias, señora presidenta. 

Mociono que la vicepresidenta 1.a de la Legislatura sea la diputada Zulma Reina. 

Muchas gracias. 

Sra. RUCCI (presidenta). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Blanco. 

Sr. BLANCO. —Gracias, presidenta. 

Buen día. 

Buen día a todas y a todos. 

Es para dejar constancia, como lo hacemos todos los años, de que nosotros no 

acompañamos la elección de estos cargos porque son por líneas sucesorias, son acuerdos de 

cúpulas. No es por valoraciones personales ni individuales, sino que es una postura de cómo se 

llevan adelante este tipo de acuerdos para las líneas sucesorias de la Legislatura.  

Así que dejamos constancia de que no vamos a votar esta elección. 

Gracias. 

Sra. RUCCI (presidenta). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra, diputado Alamo. 

Sr. ALAMO. —Gracias, presidenta. 

Desde el bloque del Movimiento Popular Neuquino acompañaremos o vamos a 

acompañar, mejor dicho, la moción del diputado Novoa para elegir como vicepresidenta 1.a a la 

diputada Zulma Reina. 

Sra. RUCCI (presidenta). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra, diputado Canuto. 

Sr. CANUTO. —Gracias, presidenta. 

Desde el bloque PRO-Nuevo Compromiso Neuquino también adherimos y 

acompañaremos la moción del diputado Novoa. 

Sra. RUCCI (presidenta). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Darío Martínez. 

Sr. MARTÍNEZ D. —Gracias, señora presidenta. 

Tal cual lo establece el artículo 163 de la Constitución, el único requisito que solicita es 

que sea un diputado del mismo frente o alianza, así que acompañamos la postura que han hecho. 

Sra. RUCCI (presidenta). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Como es potestad de la mayoría del Cuerpo y, según la cantidad de votos que 

obtuvo el partido gobernante, corresponde que elija sus autoridades, pero, en este caso, yo digo 

que apoyo la designación de la señora Zulma Reina como vicepresidenta 1.a. 

Sra. RUCCI (presidenta). —Gracias, diputado. 

En cumplimiento del artículo 5.° del Reglamento Interno, se procederá por votación 

nominal a la elección de los diputados o diputadas propuestos para ocupar el cargo de 

vicepresidente 1.° de esta Honorable Legislatura. 

5.1 
 

Votación nominal 
(art. 197 del RI) 

Sra. RUCCI (presidenta). —Por Secretaría se irá nominando a las diputadas y diputados, a los 

fines de que emitan su voto. [Así se hace]. 

Con 31 votos positivos, se ha designado a la diputada Zulma Reina como 

vicepresidenta 1.a de esta Honorable Cámara. 
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A continuación, se realizará la elección de un vicepresidente 2.° de esta 

Honorable Cámara.  

Solicito a los señores diputados y diputadas realizar las propuestas. 

Tiene la palabra, diputado Alamo. 

Sr. ALAMO. —Gracias, presidenta. 

Por ser la primera minoría, el bloque del Movimiento Popular Neuquino propone para el 

cargo de vicepresidenta 2.a a la diputada Daniela Rucci. 

Sra. RUCCI (presidenta). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra, diputado Novoa. 

Sr. NOVOA. —Gracias, señora presidenta. 

Es para acompañar, en forma favorable, la moción presentada por el diputado Alamo, en 

la que la vicepresidenta 2.a sea la diputada Daniela Rucci. 

Muchas gracias. 

Sra. RUCCI (presidenta). —Gracias, diputado Novoa. 

Tiene la palabra, diputado Canuto. 

Sr. CANUTO. —Gracias, presidenta. 

En el mismo sentido, y adhiriendo a la moción de que sea su persona quien desempeñe 

la Vicepresidencia 2.a, acompañaremos esa moción. 

Sra. RUCCI (presidenta). —Gracias, diputado Canuto. 

Tiene la palabra, diputado Darío Martínez. 

Sr. MARTÍNEZ D. —Gracias, señora presidenta. 

En el mismo sentido, como establece el artículo 163, acompañamos la moción. No pide el 

requisito de Sangre Negra, pero, en este caso, la tiene. 

Sra. RUCCI (presidenta). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra, diputado César Gass. 

Sr. GASS. —Es para apoyar la designación de la vicepresidenta 2.a. 

Sra. RUCCI (presidenta). —Muchas gracias, diputado. 

5.2 
 

Votación nominal 
(art. 197 del RI) 

Sra. RUCCI (presidenta). —Propuestos los diputados para ocupar la Vicepresidencia 2.a, por 

Secretaría se irá nominando a las diputadas y diputados, a los fines de que emitan su voto. [Así se 

hace]. 

Con 31 votos positivos, se ha designado a la diputada Daniela Rucci como 

vicepresidenta 2.a de esta Honorable Cámara. 

Finalizados los temas del orden del día y no habiendo más asuntos que tratar, se da por 

finalizada la sesión.  

Que tengan muy buenas tardes [10.57 h].  
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